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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
¿nVKfcTKNOU imtriAl* SR.PÜHl*l<2A LÓH LONES. MIÉHOOLKS Y VfKKKKH 

Í..IÎ O que l o s Sren. A l¿aMe» y Secrc 
t « n M rerinnn l o s nfii*<*rox del BOLKTII* 

IDC correnpond«n al d i n t r t l o , d i s p o n d r á n 

âe te fije un e j e m p l a r e o el sitio d e c o s 

t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a el re-

;ibo del Rdmero'tiKiitente. 
Los Secretarios cudar&n de conservar 

ioa BCUCTINRS coleccionador ordenada 
•nente, para s u encuademación, qtie de 

b ^ r á vcrtGcarse cada a f t o . 

Se suscribe en la ConUduria de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre j quin
ce pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de. Ja capital se Harán por libranza del Giro mútuo, 
admltidttdose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
oran con aumento proporaonal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLRTÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, dies pfsetas al afto. 
. Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

AHVKRTEMCJIA JSOITOfM AL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismlts; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecba 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento ai acuerdo de ta Diputación de 20 de 
noviensbrede dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada eo los BOLETINES OFICIALHS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tañ
ía que eu mencionados BOLHTINBS se inserta. 

• P A R T E O F I C I A L 
9. M. «I ttayOon Alfonao XIII ; 

Q. !>. <*.), 8. M. la Reina Dolía 
7Iotaria Eugenia, S. A. «. el Fría* j 
otf» de Antiiriu e. infante» y de- ¡ 
IU&S pereonaa de la Anguila Beal .; 
Kamilia, uontiuian ain novedad M I 
KQ importante aalud. • : 1 

'Gacela detWñlóde fanio de 1926.) • j 

Administración 1 
— 1 — i — Central 

0IBECCIÓN GENÉRAL 
-DE OBRAS Pt'BUCÁS 

TBABAJ08 HITBAlILICOS . 

' Dispuesto por Betil orden de 27 
(le mayo último' qae se someta' a inr . 

| formación pública el proyecto dé j 
| ordenamiento y modulación del..río ¡ 

Orbigo,, en la sección comprendida 
desde él origen dél Ho hasta La Ba- ! 

j fteza. j 
i Esta Dirección General ha acor- | 

dado, seflalar un plazo.de treinta 
(ifás, a partir de la publicación de 

; esté anunció en la Gaceta de Madrid 
| para que puedanT iwlainárcontra el 
, - mismo'cuantos'se cbusulerén perju
dicados, asi como también-paitu que 
los interesados en las. obras formu
len los ofrecimientos Ue.auxilio para 
su ejécúc'ióm:: .... .';.. ;. * 
:-;; El <pr6yepto^estárA'.de inanifíéstó 
durante el mismo plazo en éste , Mi
nisterio' y-, en el ::Gbbienio civil de. 
León. . . .'••.': , / ' 
,.' Tánto las reolamáciones como los 
6frecimíenios. 'se ;han .cié1 presentar: 
en dicho Qobiérno. > 
: Los datos esenciales del proyecto 
sé detallan én la siguiente . 

^ NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN 
Los aprovechamientos a que afecta esta modulación son: 

Situación de los terre-
Noinbre de la acequia no» que riega respecto 

• - • ' . . . . . . . ... ' al rio •. 

Forera...............;. 
Molino de Estrada..... • 
Villanueva. 
itiego Nuevo de Carrizo. 
Cerrajera 
Lamilla 
•Vnnillada 
Camiilona 
'Furcia de Abajo 
Coralino. 
Tierra 
Castaftón 
Veguellina 
VilloKa...; 
Comunidad 
Regueras 

Margen 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

derocha 
izquierda 
izquierda 
derecha 

izquierda 
derecha 
derecha 

izquierda 
derecha 
derecha 
derecha 

izquierda 
derecha 
derecha 
derecha 

izquierda 

- ' Volúmenes'de 
ktmMngau , nguaparael; 

' — - •' '!' :• -riego.;. '. 
HKCTABBAS « , — , • 

661,09 
29,10 

128,83 
56,40 

1.652,63 
835,20 
312,00 
50,12 

194,65 
103,271 

1.895,75: 
674,41' 
672,90 
531,90 

1.984,35 
217,20 

0,662 
0,030 
0,129 
0,067 
1,700 
0,236 
0,312 
0,051 
0,1!)5 
0,104 
1,900 
0,676 
0,673 
0,532 
1,985 
0,218 

''iue afectRn*a los siguientes pueblos: 
Azadón, Cimanes del Tejar, Lla

mas de la Ribera, Quintanüla do 
«llamas, Carrizo de la Ribera, La-
"""a, Huerga del Rio. Quiñones, 
'«mellada, Sardonedo, Turcia, San-

-Harina del Bey, Gavilanes, Be-
"^des, Villamor de Otbigo, San 

: Pedro de las Pegas, Veguellina ríe 
I Orbigo, Gualtares, San Feliz, Vi-
| llares de Orbigo, Hospital de Orbi-
¡ go, Villarejo de Orbigo. Castrillo 

de San Pelayo, Villoria de Orbigo, 
Seison, Huelga de Frailes, Villa-
mediana, San Cristóbal de la Polan-
tera, San Román, Matilla, Vegue-

llina de Fondo, Santa'. Marina, Vi-
llazala, Oteruelo, Veoilla. Huerga 
dé Garaballés, Soto de Ja. Vegâ  Re-
quejo de la Vega, Regueras de Arri
ba y Regüerás de Abajo. 
. Los módulos situados eu los pun
tos de cada acequia que én los pla-. 
nos correspondientes se indican, es
tán formados reemplazando el cauce 
•le tierra por uu cauce de fábrica én 
la longitud necesaria para que el 
vertedero .aliviadero.tenga'el des-
agile liiiéal suficiente^para dar sali
da al rió. cualquier exceso de agua 
sobre la Con que se ha dotado a oadá 
a'céquia,'̂  • -' ' "'̂ C'?' :- '.' 
. Las márgenes del río, en las prp-
ximidadés de módulos, irán defeh-
didas obn espigones, exceptó en 'las 
acequias denominadas . Cerrajera, 
Tierra, Castaño, Veguelliná y ' Vi
lloría, por no estimarse necesarjps. 
Estos espigones TO' formár&n con 
encofrados metálicos,;rellenos con 
cantos rodados procedentes del mi* 
mo caúoé.' 

La disposición y dimensiones dé 
todas las obras están indicados con 
suficiente detalle en el proyecto ex
puesto al público. 
/ El presupuesto de ejecuoión por 
contrata de todas las obras, se ele
va a la cantidad de 263.033,07 pe
setas. ' ' * . 

Madrid/ 15 de octubre de 1925.= 
El Dhéctor general, Faqutneto. 

A d m i n i s t r a c i ó n 

P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia 

O 11» A S P U B L I C A S 
Notas-anmielo 

A. O U A. S 
Visto el expediente incoado a ins

tancia do D. Candelario Gaiztarro 
Arana, vecino de Rentería (Gui
púzcoa), solicitando la concesión de 
1.000 litros de agua por segundo de 
tiempo, derivados del río Libran, en 
término del pueblo de este nombre, 
Ayuntamiento de Toreno, con des
tino a uso* industriales: 

.Resultando, que, deolavados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de; base al expediente, 
se anunció la^petición en el B O L E T Í N 
O F I C I Á L 'leí día 22 de julio de 1918, 
señalando un plazo de treinta días 
para que, dallan te él, presentaran re
clamaciones loe que se creyeran per
judicados, remitiéndose un ejemplar 
del citado ahunoib al Alcalde de 
Toreno, el cual, pasado diohó.plazo, 
lo devolvió a esta Jefatura cumpli
mentado,. raánifestando que no se 
!habíá;presentado reclamación algu
na; jr otro del BoiiíTiN O F I C I A L a la 
División hidráulica del Miño,' la 
cuál'contestóv.qiie ésta petición' no 
afectaba al Plan de Obras hidráuli
cas, aprobado por Real decreto de 
25 dé abi-il do 1902: 

Resultando, que hecha .sobre, el' 
terreno .Ia~~confrontao¡ón;; del pro-' 
yecto por, el Ingeniero D. Zacarías 
Martín Gil, indica que-pueden : réa-;:. 
lizarse las obras conforme a él: 

Considerando que. en la tramita
ción del expédiente se han observa
do las disposiciones legales: 

Considerando que es .un.deber dé 
la Administracióii fomentar benefi
cios al país; de aciierdo con lo in
formado por el Consejo provincial 
de Fomento, la Comisión provincial 
y lo propuesto por la Sección de 
IPómeiito de este Gobierno civil;,he 
resuelto se acceda a lo solicitado, 
bajo la» siguientes condiciones: 

1. " Se-autoriza a l ) . Candelario 
Gaiztam» Arana, vecino de Rente
ría (Guipúzcoa), la derivación de 
1.000 litros, de agua por segundo 
continuo de tiempo, del río Librán, 
en término del.pueblo de este nom- ' 
bre, Ayuntamiento do Toreno, para 
la producción de fuerza con destino 
a nsos industriales. 

2. n Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionurio y suscrito por el 
Ingeniero D. Paulo Calvo itíuríquez. 

3. " En el origen del canal, y a 
la altura de la lá.'r.ina de aguas, se 
construirá un vertedero de superfi
cie dé 50 metros de longitud. 

4. " A la presa se adosará la es
cala salmonera, y en el canal se 
instalará una rejilla metálica, que 
impida el paso de los peces. 

o." En los cruces de caminos, se 

http://plazo.de


W 
w 

9M 

ooiiBti'uirán 1 M obra» de fibrica ne-
ceeArias para HU pasó, 0 0 » un ancho 
mínimo de tres metros; ' 

6> El Estado no responde>d«* 
que el rio iiibrán lleve en cual
quier época del afto, y en el sitio de 
la toma, la cantidad He agua que se 
adtonzaderivar para estaponcesüin. 

7-* Ijas aguas aeran devueltas a 
su cauce natural en.la misma canti-' 
dad j estado de pureza que fueren 
tomadas, s i n mezcla de sustancias 
perjudiciales para la salud pública, 
la vegetación .y. la pesca. 

8. * No ¡podrán empezarse lae 
obras s i n que el concesionario haya 
ingresado en la Caja de Depósitos 
y a disposición d e l Ercroo. Sr. Go
bernador civil de está provincia el 
5 por ÍpO de las .'que efeoten a té-., 
rrenos de dominio público. • 

9. * Las obras se ejecutarán bajo 
l a inspección de la Jefatura dé Obras 
públicas, a la que dará cuenta el'pe^ 
ticionario de su comienzo y termi
nación) de la cual se levantará acta 
que, sometida a l á ápróbaMón dé^Ia' 
Superioridad,' sérá requisito previo. 
para-hacer uso de la.'conoesión: '-

10. Todos los gastos que origi-
nen el replanteo; inspección y re
cepción de las obras, serán de cuen
ta del concesionario. . _ ' 

11. Las obráis darán comienzo, 
en el plazo do dos mese* y termina
rán en el de tres años, contados 
ambos a partir de la fecha de su con-

• cesión; •.. 
12. So podrá variarse la. natu

raleza del aprovechamiento n i nin
guna de sus c o n d i c i o n é S f ' s i n previa* 
autorización de la Superioridad. 

13. Esta concesión s6 otorga por 
el plazo de 75 afios,' contados desde 
el comienzo de la explotación, el 
.que empezará a^contarse' desde «Ij 
día siguiente .al en que se le comu
nique a l interesado1 la'.''áprbbaoiÓñ -
del,acta de reconocimiento .final, 
concediéndole permiso para poner, 
l a s obras en eiplotaoión; trañsourri; 
do el plazo" de concesión, revertirán 
al Estado todas las obras, m a q u i n á -
na, líneas de transporte y demás 
elementos de -explotación pertené--
cientes al concesionario, según de
termina el Beal decreto - de .10. no
viembre de 1922. . 

.14. Será , obligación : del conce
sionario lo ordenado eu las disposi
ciones siguientes: . •<: 

a) . Beal decreto de 30 de junio 
de 1902 y Beal orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes al contra
to del trabajo. 

b ) . Ley dé . protección a la In
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
b r e r o de 1908 y 24 de julio del mis
mo año, 12 de marzo de 1909 y 22 
de junio de 1910. 

15. £1 incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de estas condiciones, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con arre
glo a lo dispuesto en la legislación 
vigente para las concesiones de 
Obraá públicas. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que, las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas con la presente conce
sión, pnedan recurrir contra la mis
ma en l o s plazos legales. 

León 3 de mayo de 1926. 
El Gobernador, 

Joiá del Rio Jorge 

ELECTRICIDAD 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Rafael de Boda, en 
representación de la Compañía del 
canal del Esla,| solicitando transfor
mar en eléotrioa la energía que 
posee del salto en e' molino de 
Baezá para alumbrado de ios pueblos 
de ViUamafiáb, VUlacé, Villaoal; 
biel, San Esteban, Benamariel y 
Fresno de la Vega: 

Bésultando que déólarado» -sufi-' 
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente se 
anunció la petición en el BOLX-
Tfac OnciAi. del dia 16 de abril 
de 1924, remitiendo un ejemplar 
del" citado anuncio1 á los Ayunta-
jnientos interesados, presentándose 
durante dicho plazo una reclama-

• oión ante la Alcaldía de Villama-
ñán, suscrita por D. Benito Marcos 
y otrás dos en e! Gobierno civil, 
suscritas por D. Elias González Ca-
rrefio y D. ¡Pedro Rodríguez Pélli-
tero, si bien esté en instancia de 
fecha-10 de junio de 1924 desistió 
de la reclamación, y siendo publi
cada de nuevo la relación de propie
tarios en el B O L E T Í N O Í I O I A L del día 
24 de diciembre de 1924, por haber
se deslizado en la primera varios 
errores, concediendo un nuevo plazo 
de treinta días para la presentación 
de reclamaciones, no presentándose 
ninguna durante dioho plazo: 

Resultando qne examinando el 
proyecto y hecha la confrontación 
sobre el terreno, por el Igeniero en
cargado, se ye que pueden realizarse 
las'obras que se proyectan sin nin
gún inconveniente y qiie cumplen̂  
con paantóa requisito exige el Re-*' 

. glamento para instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919: 
- Resultando que en la tramitación 
del̂ expediente^ se ha observado 1?: 
dispuesto en el citado Reglamentó: 

; Considerando que es un deber dé 
la Adminütkación fovórecér el es
tablecimiento de industrias que, co
mo la presente, han de con tnbuir al 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento dé la riqueza pública; 
dé acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero autor dé la boñfrotaoión,. 
el Verificador oficial dé^ Contado
res, la Comisión provincial y ¡o 
propuesto por la Sección de Fomen-
mento de éste Gobierno civil, he 
dispuesto se acceda lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones: 

1. * Se autoriza a lá Gompafiía 
del Cana! del Esla para transformar 
en eléctrica la energía hidráulica 
de que es concesionaria en el molino 
de Baeza sito sobre dicho canal, 
con objeto de suministrar alumbra
do a los pueblos de Villamaftán, 
Villacé, Villaoalbiel. San Esteban, 
Benamariel y Fresno de la Vega. 

2. * Se autoriza igualmente a 
dicha Sociedad para hacer el ten
dido de las lineas de transporte a 
los pueblos citados asi como el de 
las correspondientes redes de distri
bución concediéndose la servidum
bre de paso de la corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio públi
co que sea necesario ocupar con las 
obras. . 

3. * Esta obra se declara de uti
lidad pública al único efecto de im
poner la servidumbre forzosa de pa
so de la corriente eléctrica sobre las' 
fincas que se reseñan en el proyecto 
y en la Nota anuncio rectificada 

publicada en el B O L K T I K O F I C I A L de 
' 24 de diciembre de 1924. 

4. * Las obras salvo las modifica
ciones que se deriven de las presen
tes condiciones,; se efetuarán con 
arreglo al proyectô  presentado sus
crito en 16 de febrero de 1924 por 
el ingeniero - de Caminos D.Augus-

Jo Bamlrez García V '••£>•• .<•; 
5. * Los ornees de sita tensión con 

el río Esla y con la carretera de la 
de Villacastin a Vigo a León se 
efectuarán bajo un Angulo compren
dido entre 60° y 120° grados sexage
simales, se reducirán Tos vanos todo 
lo posible, los hilos dé trabajo dista
rán 6 metros como mlnimun del sue
lo o.del nivel de aguas invérnales y 
los postes serán metálicos, dé hor
migón armado o mixtos' de madera 
y hierro empotrados en basamentos 
de hormigón. 

6. *; Eu los ornees, indioadu's.en 
la condición' anterior los hilos de 
trabajo iió'iréóibirán las' tensiones 
mecánicas de lá linea é irán unidos 
a cables fiadores dé acero galvaniza
do de veinticinoo milímetros cuadra
dos de sección, atados directamente 
a distancias máximas - de üií metro, 
soldándose las' ataduras. Estos ca
bles fiadores ¡rán; sujetos a ambos 
apoyos de cruce en aisladores inde
pendientes de los que sopórten los 
cúnductpres., ^ 
. .7.11 Las obras principiarán en 
el plazo de tres meses y terminarán 
éh él diez y ocho contados ambos' 
a partir d>! la fecha de la concesión. 

8." En la explotación regirán las 
tarifas.que acompañan - al proyectó, 
presentado, en jas qué, sin cansa 
justificada y aprobación -superior, 
la entidad concesionaria lió podrá; 
introducir módifioaciones.'V 
' 9." Las obras se ejecutarán bajo, 
la irispécoión de la Jefatura dé'Obras 
Públicas;á; ía.qne.í deberá'dar .cuéUT: 

. ta, el coitoesionario dé su comienzo 
y terminación de ;-la.G îal.-,»e:leWnV. ' 

. tai-á acta-óué sometida ada «'proba-: 
ción'-deia Superioridlid séi^reqüisiv 
to previo para hacér iuso'de la con
cesión. . .>'Jtív • y.v ^-•,-;T'';'';'i'"'"'. 
. 10. Todos los gastos que origi

nen la inspección y recepción ;le las 
obras.serán de. 'cuenta del coheésio-' 
'harip^ . , :; - ^ '̂.V-'--;:.'--'¿.̂ v; 

11. Esta concesión se hace con 
arregló a las prescripbiones que lá-
Ley general de Obras públicas fija 
'para esta clase de ĉbncesionés", sin' 
{>erjuicio de teroei-o, dejando a salvo 
os derechos dé propiedad. sujetán

dose a las disposiciones vigentes y 
a las que diotadas - en lo sucesivo le 
sean aplicables y-siempre a titulo 
precario, quedando autorizado el 
Ministro de Fomento para modificar 
los. términos de esta concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivauíente si asi lo juz
gase conveniente para el buen ser
vició y seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga por este mo-
tivodereohoaindemhizaciónalguna. 

12. Sera obligación del conce
sionario las que resulten de las dis
posiciones siguientes: 

a) Beal decreto de 20 de junio de 
1902 y Beal orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes al contrato 
del trabajo. 

b) Ley de protección a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de julio de 1910. 

13. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del coifuesionario dará lugar a la 
caducidad de la concesión con a i i , . -
:glo a lo dispuesto en el Reglámentii 
citado y en la legislación vigente 
para las concesiones de Obras públi
cas. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que las personas 
o entidades.que se considér.»)! per
judicadas puedan recurrir contra es
ta concesión en los plazos legales. 

León, 11 de mayo de 1926. 
- Elj Gobernador, 

Joté del Jilo Jorge 
' ' ."-'.' ' - • / 
-' Visto él expediente incoado a ins
tancia de D. Urbano ': Villanueva, 

"vecino'drt Villauuéyade las Man
zanas, solicitando autorización para 
instalar, en un molitiO de su propiu-
dad, sito en el mencionado pueblo, 
iina central.eléctrica -para atuínbra-
dó público, y particular del mismo 
y de los de Villarroañe, Cainpo.de 
Viltáyidel, Villavidelj Pajanquinos, 
Riego, Coi billos, San Justo y Rebo
llar: • -

• Resultando que declarados sufi
cientes los. documentos del .proyecto 
.para servir de base al expediente, 
se" anunció la petición en el BOLE
T Í N O F I C I A L de ia provincia del dia 
12 dé enero de 1925,' señalando uu 
plazo de treinta diaspara qué, du-
rante.él presentaran -reclamaciones 
los queso creyeran perjudicailps cun 
la pétioiónproinilieudp ;úu~%jemp!ai' 
def* citado; anuncio á. los 'Alcaldes, 
de Villanueva de las' Manzanas,' Vi-
llaturiel, Campo de ^Ulavidel y : 
Corbillos. de loj Qtei'os,itéi'in¡iios a 
que afeoUn las obras, sin qiíe duiar.-
;té dicho plazorse. presentaran recia-
maciones:;'.,;":/ - i - v " " -- • • i 
• ~Be8ultan'dC! que examiiiado el pro
yecto y hecíia ja1' confrontación'sobre 
.el terreno/por .el.lñgeniero'-D. KA-
fáél Gadeá', 'sé^ve^qué.ypüedén r̂eali-- > 
zársé las ''obm[ Jque/ sé/proyéctaii 
'fia ningún vlncpnvehieuté : y qn»'. 
óumplen;CÓii;o.uántós-requisitos exi
ge el Reglamento de' Iiistaltcioiic* 
Eléctticas. de.27;de. niarzo 'de lílH,: -
"T Besíillíándo qüê  éii la'.tramitación 
dél:éxpediénté ^é han cumplido los 
.requisitos-légales: ..-.7 .', : , ; 
• Considerando que. es uii deber Ha 

! la administración el favorecer,el ̂ s-
táblécimiénto dé industrias que, co
mo la presente, han de contribuir al 
adelanto y progresiV dé los pueblo* 

- y fomento de la riqueza . pública; 'I*-' 
acuerdo con Ib informado.por la Je
fatura de Obras públicas,el Verifo*" 
dor oficial de Conrádoresy la'Coti)1-
sión provincial y lo propuesto I;01' 
la Sección de Fomento de este go
bierno civil, he resultado accedef i 
lo solicitado por dicho seilor biem pre 
que cumpla las siguientes cundid"1' 
nes: 

1.* Se autoriza a D. Urbaijo \ '• 
Uanueva, para transformar en eléc
trica la énergift hidráulica que tiô 'L' 
en un molino de su propiedad, *i,u 
en el pueblo de Villauneva de la* 
Manzanas, con objeto de suminis
trar alumbrado a los pueblos de V1-
llanueva de las Manzanas,- ^ j j , 
rroafie, Campo de Villavidel, Villa" 
videl, Palanquines, Biego, Corl)'" 
líos, San Justo y Rebollar, siempî  
que al hacerlo no se modifiquen >** 
características del aprovechamio" " 
hidráulico existente. 
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2/ 8o autoriza igual mmite a <li-
eho seAor para hacer el tendido de 
]AS líneas ri«* transporte a los pueblos 
citados, asi como el de las corres
pondientes redes de distribución, 
•concediéndose la seî nlumbre. de 
pago de la comente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio públioo que . 
sea necesario ocupar con IHS obras.. 

•ó * ' Esta obra se declara de uti
lidad' pública, al solo efecto de im
ponerla Hervidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las fin
cas que se reseñan en la nota-anun
cio publicada en el B O I . K T I N O F I C I A L 
de fecha 12 de enero de 1925. 

4* : Las .obras,'Salvo/las modifi-
eacionés.quo' se deriven dé Jasprer, 
sentes.cohdioiones, se efeotüarán con 
ai-reglo al proyecto presentado, sus
crito en 30 de octubre i de 1924 por ; 
el perito ..Mecánico' Electricista don' 
Cayo Pérez. • 

5.* ,..Los .cruces-en alta tensión 
con el rio Esla y, la carretera de Vi-
Uanneva del Campó a Falanqóinós, 
:se éfeoluarán bajo" úh: ángulo com-'. 
prendido eniré.60y 120 grados se
xagesimales; 9 9 * reducirán' todo lo' 
posible, los vanos; los hilos- de'traba:' 
jo distarán seis metros, como míni
mo -del suelo o del nivel de .aguas 

en invierno, y los postes serán ra»-
tálleos, de hormigón armado ó mix
tos de madera y nierro empotrados 
.en basamento de hormigón. 

6.* En los cruces indicados en 
la condición anterior, los hilos de 
trabajo no recibirán las tensiones 
mecánicas de la línea e irán unidos 
a cables, fiadores de. acero galvani
zado de veinticinco milímetros cua
drados de sección, atados . directa
mente a distancias máximas de un 
metro, soldándose las ataduras. 

Estos cables fiadores irán sujetos 
a ámlms apoyos de cruce en' aislado
res, independientes de los que sopor
ten lotconductores. 
. 7.* Las obras principiarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de diez y ocho,: ambos cóntados a 
partir..de le fecha de la. concesión. 

8. * En la explotación regirán 
las tarifas que acompaflan al pro
yecto en las que, sin causa justifica-, 
da y aprobación superior, la entidad 
concesionaria no podrá introducir 
modificaciones. 

9. * ,E1 concesionario dobó dar 
cuenta del comienzo y terminación 
de las obras que serán, inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas o Ingeniero en- quien dele

gue. Tina vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por aquél y si es
tuvieran en condiciones se extende
rá acta por triplicado, firmada por el 
Ingeniero Inspeetor y el concesiona
ria la cual se someterá a la aproba
ción de la Superioridad, requisito 
indispensable para hacer oso de la 
instalación. 

10. Todos los gastos que origi
nen la inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario. 

11. Esta concesión se hece con 
arreglo a las prescripcionos qne la 
Ley general de Obras públicas fija 
para esta; clase de concesiones, sin" 
peijuicio de tercero, dejando'a salvo 
los derechos de propiedad, sujetán
dose a las. disposiciones vigentes y 
a las que, dictadas en lo sucesivo, le 
sean aplicables, y siempre á título 
precario quedando ê  Ministerio de 
Fomento autorizado para modificar 
los térmiñ<>s:'de.esta, concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar dafínitivamente si asi lo juzga
se con veniente para el buen.servicio 
y. seguridad pública sin que el con-
cesionario tenga por ello derecho a 
indemnización alguna." 

12. . Sera obligación del conce

sionario las qne resulten de las dis
posiciones siguientes: 
- a) Eeal decreto de 20 de junio da 

1902 y Eeal orden de 8 julio del 
mismo año referentes al contrato del 
trabajo. 

b) Ley de protección a la Indus
tria Nacional de 14 de febrero de 
1907 12 de marzo de 1909 y'24 de 
julio de 1908 y 22 de dicho mea 
de 1910. 

Asimismo seráobligaoión dé aquél 
el cumplimiento de las condicione* 
impuestas por la primera División 
de Ferrocarriles. ... 

13. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario dará lugar a la 
caducidad 'dé la-'concesiÓn con arre- -
gló á lo dispuesto en el Reglamen
to citado y en la Legislación vigen- . 
te ffera las concesiones de Obras pú
blicas. 

Lo qne' se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas 
que se consideren perjudicadas pue
dan recurrir contra esta resolución 
dentro de-los plazos reglamentarios. 
': León 21 de mayo de 1926 . 

• El Goberaador. 
Jo»i del Rio Jorge. . 

J UN T A P R O V I N C I A L D E A B A 8 T O S D E L A P B 0 V I S C I A D E L E ó N 

-Precios de los artieulos de primen necesidad en los distintos Partidos judiciales dorante la primera quincena de junio de 19J6 

PARTIDOS 

F . Ü B C X O D E . I i K M L O D E 

Pan ! Carne 
de !.. de 

familia j' vaca-
Petetos '• Pesetas 

Cordero 
lediazo. 
•PeteUs 

Tocino 
Péselas 

Bacalao 
'Pesetas 

Gar
banzos 

Jadías 
secas 

Pesetas; Pesetas 
..Arroz 
•Pesetas 

-Azúcar. 
Pesetas 

Pauta*' 
Pesetas 

rucio DEL u n o DE 

Aceite 
Pesetas 

Leche-
Pesetas 

Pe-
trtle* 

Precio 
déla 

docena 
de 

huevos 
Pesetas 

ruciímciiMi 
I m l , . TipUl, . 
los 100 los 100' 
" kilos . kilos . 
Pesetas Pesetas 

"León . . . . : ; 
Astorga... ... •:. 
ta Védiu;.; ; v 
-Murías deparedes 
Riaño..-- . : . .- .- i' 
Sahagún. . -.': . . i 
Ponferrada.. .' . -. 
Valencia. . . . . 
Villafranca . . . . 
La Bafleza. . , . -., 

0,57 
0,57 
0.57, 
0,57 
0,57 
0,57 
0,57 
0.57 
0,57 
0,57 

5,4,3 y 
1.80 
4,25 
1,75 
3,50 
3.50 
3,00 
4,50 
3.75 
4,00 
2.90 

3.40 

3Í50 
3.00 
3.40 

3,00 
3,35 

3.50 
4.00 

la3 l a 2. 
3,25: 1.10 
2.50 I 1.05 
3,40 
2.60 
3,50 
2.50 
-» ^ 

: 3.00 
3,00 

1,50 
1,40 
1,50 
1,50 
1,10 
1,30 
1.35 

1,00 
1,00 
0.98 
1,10 
1,40 
1.50 
1.30 
1.10 
1.00 
1.00 

0.85 a l 
0,90 ' 
1.00 
1.00 
1,00 

! 0,90 
. 0.90 ; 
0.75 

; t.oo 
,0,90 

1,70 a 2 
1,80 

• 2,00 
2,00 
2,00 
2.00 : 
1,90 
1.65 

1.80 a 1.90 
1.80 

0.30 
0.10 a0,15 

0,15 
0.08 
0.18 
0,23 
0,16 
0,13 
0.09 
0.18 

3,30 
3.35 
2,30 
2.30 
2.30 
2.30 
3.00 
2.35 
2,00 
2,35 

0.40 
• . . » . - . 

0.50 
0,50 
0.50 
0.60 
0,60 
. . - '»• 

0.60 
0.50 

1,00 2.25 8,75 j 18.00 

4.00 

10.00 10.00 

Xedn, 12 de ionio de 1926.-E1 Gobernador civil-Presidente, /oa¿ del Rio Jorge. 

COMISIÓN PEOVINCIAL 
DE LEÓN 

E K T E A O T O D B L A C T A D S L A S S E S I O N E S 

C E L E B R A D A S P O B E S T E O U E B P O P E O 

V I N C I A L E N L O S : D I A S 20 Y Ü 7 D E 

« A Y O D E 1926. 

Sesión ordiwtriade 20 de mayo 
Abierta la. sesión a las quince y 

tréinta.bajo la Presidencia del Señor 
ArgOello, con asistencia de los 
Sí es. Vicente, Gutiérrez Oria, Nor-
zngaray y suplente Sr. Crespo, fué 
ainobada el acta de la anterior, 
«'loptándose a continuación, los si
guientes acuerdos-. 

El Sr. Vicente López, dió cuenta 
•le la conferencia celebrada en Ma-
df'd, entre las Diputaciones Galle
gas, Asturiana y Leonesa y el Ilus-
trisimo Sr. Director general de 
Abastos para tratar de remediar la 
crisis ganadera, y de las gestiones 
palizadas por el dicente, relaciona
bas con los arbitrios provinciales, 

acordándose que conste en acta el 
agrado con que ha sido oído dicho 
señor. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó dirigir, telegramas de felici
tación a los Generales Sres. Sanjnrjo 
y Castro Girona, por el feliz resul
tado de las últimas operaciones en 
Marruecos, y accediendo a lo que 
solicita la Diputación dé Santander, 
interesar de los Ministerios de Fo
mento y Trabajo, que no se deje a 
dicha provincia sin representación 
propia en la Junta central de puer
tos. 

Fueron nombrados representantes 
de la Diputación en el Patronato 
del Circuito de firmes especiales, 
los Sres. Diez Canseco y Fernández 
de Mata, el primero como propieta
rio y el segundo, en concepto de 
suplente. 

Se aprobaron los padrones de cé
dulas personales de Carrocera, Ca-
rracelo, Bembibre, Luyego. Laguo» 
de Negrillos, Joara, Palacios de la 

Valduerna, Sancedo, Vegacervera 
y Valdevimbre, y con modificacio
nes, los de Castrocalbón, Garrafe, 
Galleguillos, Joanlla, San Esteban 
de Nogales, Pobladora de Pelayo 
García, Fresnedo, Regueras de Arri
ba, Villadecanes, Villafer, y Vi-
llapbíspo.' 

Fueron fijados, de conformidad 
con el Sr. Jefe administrativo de la 
provincia, los precios medios de 
suministros militares para el pre
sente mes. 

Por estar suprimidos, se denegó 
un socorro de lactancia que solicita 
Domingo González, de Villasinde. 

Fué aprobada una cuenta de ma
terial de Secretaria, y que pase a la 
Intervención para ser formalizada. 

Se informó en nn expediente de 
expropiación forzosa por ocupación 
de fincas en Santas Martas, con mo
tivo de ampliación de obras por la 
Compañía del F. C. del Norte. 

Acto seguido, se levantó la se
sión a las diez y siete. 

Sesión ordinaria de 27 de mayo 
Prexideneia del Señor Arguello 
Abierta la sesión a las qninoe y 

treinta con asistencias de los Se
ñores Vicente, JNorzagaray, Gutié
rrez Oria y Crespo, fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Fueron aprobados los padrones 
de cédula de Artorga, Cremenes, 
Castrotierra, Cistierna, Cimanes de 
la Vega, Fresno de la Vega, Vegas 
del Condado,' Villarejo de Orbigo, 
y con modificaciones los de Castrulo 
de los Polvazares, Cea, Quintana y 
Cangosto, La Bañeza, San Andrés 
del Habanedo, Toreno, Valverde de 
la Virgen, Vegaquemada y Vega 
de Valcarce, concediéndose prórro
ga para la presentación, al Ayunta
miento de Ponferrada. 

Se autorizó al Sr. Presidente pan 
que, dentro de las condiciones acor
dadas, adquiera nn automóvil para 
la Sección de Obras. • 

Fueron aprobadas las cuentas si
guientes : 
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De oonterraaión de cAminos, de 
- abril último, por 1.184, 82 peseUi; 
de gaetoa de looomooión, del perao-
ml de 1A Secoión de Obraa, por pe-
aeU* 741,38. y 888: De extndioe de 
oaminot, de 687, 25; De 800 pesetas 
de sellos de Corraos, riel'Negociado 
de Cédula» y de 400 pesetas del 
viaje a Madnd del Sr. Vicepresiden
te, pan asistir a la conferencia con
vocada por el, Bmo Sr- Director 
general de Abastos. 

Pasar a la Comisién de presnpnes-
tos una instancia do Dofia Filomena 
Llamas. ' ' - •"• 

Publicar en el BoLms una ciron-
lar referente a cídalas personales. 

Denegar la petición de ana canti

dad para la erección de un monu
mento- a S. Francisco de Asis en 
Santiago de Gompostela. 

Sustituir, por. enfermedad, al bo
tones de la Secoión de presupuestos 
munfoipalea. • 

Suspender, por la festividad del 
día, la sesión del próximo jueves. 

Acto seguido se levantó le se
sión, a las diez y seis cuarenta y 

¡ cinco. 
| Lo que. se publica en el Bourfa 

OFICIAL, en oumplimionto de ' lo 
j dispuesto en el vigente JBstatuto 
! provincial. • • > 
| León, 10 de junio de 199B.«-E1 
. Secretario, Antonio del Pozo. 

DIPUTACION PEOYUÍCIAL DE LEÓN 

temido de 1926 a 2$ Mé» de juma' 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
- de dicho mes y antenoreH acuerda esta Corporación conforme previene 

la legislación vigente. 

Cáptalos 

, a."-
6o 

8» 
10. "" 
11. ° 

18.» 

CONCEPTOS 

Obligaciones generales..... 
Bepresectación provincial. 
Gastos de recaudación 
Personal y maleriali....., 
Salubridad e higiene 
Ben f̂i cencía. 
Instrucción pública..; 
Obras públicas. . . . . . . . . : . 
Agricultura y ganadería..: 
Imprevistos...;...... 

CANTIDAD 
Pesetas CU. 

13.936 96 
4.083 38 

14.166 66 
Y 9.672 20 

4.166 66 
110.319 01 

6.225 . . 
190.975 93 

1.438 41 
9.068 83 

TOTAL 856.956 49 
Asciende esta distribnción de fondos ajas figuradas trescientas cincuenta 

y eeismil novecientascincnentay sais peaetaa, cuarenta y nueve cintimoe. 
"lieón, 5 de junio de.l926.=El Interventor, R. Bdnema. ' 

. Sesión de ,11 de junio de 1936.a>La Comisión acordó aprobarla y que 
«e publiqae integra eu el B O L E T Í K OHClAl..=Cúmplase.-"El Presidente, 
Félix AgUeVo.̂ ^A Secretario, Antonio del Pnzo.—Fa copia: OBI Inteiventor, 
R. Bdreena. - 1 

\m PIÓ i 'o irniXA Y IMÜOHA, 
IKORHISBO JKFK DKL UWTaiTO H l -

K S B O nit «STA nwvnccia. 
Hago saber: Que por l) . Víctor 

'Pérez, vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Goliierno i-ivil de 
esta piovincia en el día 10 del mes 
de mayo, a las* once, un» solicitud 
de registro pidiendo la demasía de 
hulla Uamailu- Denuma a Sagrario, 
sita en el-paraje «Arroyo de lioble-
do»,, término de LaGrsrijii, Ayunta
miento de Albares. Haiíe , la desig
nación . de la citiula demasía en- la 
forma siguiente: 
. Se solicita el terreno franco com

prendido entre las mitins de hulla 
n o t h b r s d H S Ca UitiAn, Ochandianoy 
Sagrario, quedando cerrado el perí
metro de la deuisía solieitadt». 

' V. batueiidit heidi» cniistitr este 
interesado q u e t . i o u e r e a l i z a d o el de
pósito prevenido j»>r la i . " V - , se ha 
admitido d i c h a soln-itud por decreto 
del Sr. flobernsdor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por' medio del 
presente edicto par» que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

.qae se cousiderarBii -con-demcho a] 
todi> o |>ai'te: <lel torren»: solicitado, 
según previene el. ail.; 28 de l Be-
glamento y Oval orden, de 5 de sep
tiembre de 1913. 

: El expedienta lleno el nnm.8.387:" 
León, 37 d e mayo de 1926. =Ph 

Porfillt. • 
» . 

J-ln̂ .i wber: (Jue por 1 >. Itai^uitl 
Fidalyo Mata, vecino de Pobladura, 
se l i a .pi«Meiiiadi> en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 14 
leí mes de may«>. a las nueve y 
quiiiCM, una solicitud de registro 
pidiendo 24 perUsuencias para la 
miun de hulla llatnadti Emilio 2.°, 
sita eu el pai-ajo «Melindrera», tér
minos ríe ¿.Imagannos. Ayunta-
mieniii de Igüeíla. Ha'.n: U de-igna-
ciótt de las vitadas 24 ptu-tenenciée, 
e n la ftirma H¡¿ruietite, con arreglo 
al N. v.: 
' Su toinnrá como punto de partida-

la boca de" mía galería que existe 
en el paraje «Melindi-eiú», y desde 
él se inndirán 50 metros al É. 30° S , 
y se oolnfará una aftttutH- A u x i l i a r ; de 
ésta 300 al N. 30» E.,!»!."; de é s t a 
300 al O. 30° N., In 2."¡ de ésta 
1.200 al S. 30» O., la ¡I"; de ésta 
20U ni E. 30° S.. l á 4.*, y de ésta 
con !X10 al N. 30° E., se llegará a l a 
estaca a u x i l i a r , queda udo cerrado e l 

porimetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teiesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr.-Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que-en el tér
mino de sesenta días, contados 'des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones • los 
que se consideraren con. derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según 'previene el art. SSdel Begla-
meato y Real orden de 6 de septiem
bre de 1913. ' -•• v^V-'1.. 

£1 expediente tiene el núm. 8.339. 
León, 27 de mayo de1926.—«o 

Portilla. ' 

Administnición 
-de Justicia 

TBIBUNAL PSOVIMCIAL 
DE u> coHTEUctoao-aDiiunsnutivo 

DK LXÓK 
Habiéndose interpuesto por don 

Manuel < Hamos. Gonlóu, Médico, 
vecino de León, recurso oontoncio-
so-aduiuiatrativo, contra., acuerda: 
del Ayuntamiento de Garrafa, de15 
de abrilrúltimo,'nombrando Medico 
titula* de IBeneficeiicia en .propio-, 
dad a D. César Flórez Llamas, de 
acuerdo <Son lo que establece el:ar-
ticulo86 "de la ley_que regula el 
ejercicio ̂ de.la junsdicióu; contenr 
oioso-administranva, ' se hace - pu
blico' por-medio del presente anun
cio para conocimieuio de los que 
tuvieren-interés directo en el nego
cio y quieran ooadyavaren él slla-
.Administiaoióu. 

Dado eu - Leoû . a .9- de . jumo de: 
• iM&i-'Bk Presidente, Frutos Be?' 
cío. El .. Secretario, Toinis de Lez-
cano., 

AUDIENCIA PBOV1NCIAL ^ 
1 LEON' 

' E D I C T O 
• Por el presente,-se'cita, llama y 

emplaza a Vicente Sánchez Ledes-
imi, de 20 arto* <le~ eíadf hijo • de 
•Jnao Manuel - y d* Rosa; soltero; 
quincallero, -imluiul de Zamora-y 
vecino de Valderas. para que den-
tro del termino de diex días- a con
tar demle el simúleme a la pubücit-
cion del presente «.'dicto, nompsi-ez-
ca ante la Audiencia provincial de 
Zamora, al objeto de constituu-se en 
prisKÍn para empezar a extinguir la 
condena que le impuso aquella Au
diencia en la causa procedente del 
Ju/gado de instrucción de ' Toro, 
seguida,al mismo, por delito de hur
to: 'apercibiéndole qn»». de no veri-
fii'nrio, i« parara fl ¡lerjuicio a que 
litibiei'e lu^ar. 1 

Leóii, 12 de junio de 1926.— El 
Pr—ideiita de la Audiencia de León, 
ir'rufos Recio. 

Cédala efe citación 
Gañín Gómez (Nieves), vecina 

que fué'de León, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante la Au
diencia provincial do esta capital, 
el día 4 de agos o próximo á las iliez 
d» la mañana, para asistir como tes
tigo al acto del juicio oral de la 

causa seguida contra Ramón Mar
tínez Fernández, sobre violación en, 
grado de tentativa; bajo apercibi
miento, si no comparece, do pararle-
el perjuicio a que hubiére lugar. 

Jjeón, 12 de junio de 1926 El 
Secretario, P. L . , Severo Cántala-
piedra. 

Juzgado de 1." metanda de Aetorga 
Don Angel Barroaeta y ' Fernández 

de Lioneras, Juez de. primera ins-
. tancia de la ciudad de' Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en la- demanda 

incidental de previo y especial pro-
nunciamiento, sobra nulidad de ac
tuaciones en la ejecución-de sen
tencia de juicio de accidente del tra
bajo, promovido en concepto de 
pobre por D.- Luciano Rodríguez 
Muevo, .' vecino de Requejo y Oorús, 
contra la Diócesis Astuzicénse y la 
Parroquia de Requejo y Gorús, re-

Eresentada por el señorCuraPirroco 
P. Felipe García y García, sobra i-e-

clamación de 535 pesetas y 66 cén
timos, de los gastos causados en la 
asistencia médica a consecuencia de 
un. accidente de trabajo, recayó la-
aiguiente •• - ' 
.. •Procidencia.—Juet Sr.'Barroe-

ta. Aatorga; 10 de junio de 1926.-
Dada cuenta: en vista de lo que se-
hace.constar en la anterior diligen
cia, requiérase al apremiado D. Ma
nuel 'Fi-eile, para que en el termine 
de veinte días, .haga efectivas la. 
cantidad de, 509 pesetas, a que as
ciende la tasación de costas practi-
cadas-y otras 600 pesetas más en.' 
que por.ahora,-y sin perjuicio, se 
calculan las costas'causadas con 
postenundad a . dicha tasación, y , 
las que poedau causarse'hasta e¡ 
tat%LEag.Oi' so» aporcibnnientd que. 
:d»up- verihcarlo,-8e procédera a su 
exacción | ior la vía de apremio.— 
Lo mando y firma su S.-S.% Barroe-;, 
ta. Doy f... Auto mi. Jlaiinel. 

.Martínez.—Rubricadas;»'~-' 
Y para que sirva de notificación 

y requernuienin al-apremindo don 
Manuel: FreileiiSecrelario.snplente 
que fuo. d.d Juzgado municipal de 
Villagatón,. que se halla ausente 
desile hac;». unos seis-meses' en las 

. AmeiK ss. igaorandosasii paradero, 
se expide «I presente a los fipes que 
pimedañ. T . 
:-Dado en Astorga, a "10 "dé'jumó 

do 192<¡.=Angel Barmeta.-Pors» 
mandato: P. S. Manuel .Martínez. 

Juzgado •mmiapal de Rabanal (M 
Camino 

Don José Jíarrínen Alonso, Juez 
iiiunici|iiil de Rabanal d e l O 
raino. . . ü 
Hago saber: Que habiendo que

dado dvKieriospnrfalia de solicitan
tes los caraos de Secretario suplente 
y Secretario en própiédad a cono"1" 
so de traslado, de este Juzgado mu
nicipal, se anuncran vacantes » 
concurso libre dichos cargos por 
término de quince días, con arreg'0-
a la le}* del Poder judicial. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOMOT» OFICTA?. d» la piovin-
oia, expido la presente que firmo 3' 
sello en Ifubnnal del Camino, a fe-
de junio (IH 192fi.=El Jijfz inunici" 
pal, José Maftínez. ' 

Iinp. «I» ]H I>¡piitaiti<)it í'1' 


